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ESCRITURA NÚMERO: 11555 

    

  

CONSTITUCIÓN DE AÑÍA |DENOMINADA “BIG 8 SMALL 

TRANSPORTE DE 

OTORGADA POR: 

MARÍA AUGUSTA CACERES MONCAYO / : 

FELIX CALIXTO YÉPEZ. ARÉVALO ( 

CUANTIA: US 800,00.00 /7 

DI 3 COP e 

PE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy diecinueve de septiembre 2 pa 

del año dos mil doce, ante mi, Doctor LUIS VARGAS 

HINOSTROZA, Notario Séptimo/ del Cantón, comparecen a 

otorgar la presente escritura pública la señorita 

MARÍA AUGUS : CACERES MONCAYO, de estado civil 

soltera; VA señor A YÉPEZ ARÉVALO, de 

estado civil soltero, los dos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados 

  

     
    

ciudad, a quienes de conocer doy fe, e SITES 
. , 

haberme presentado sus cédula de ciud sb; Y 

copia se adjuntan, advertidos que 
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comparecientes por mi, el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que” 
+ 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me presentan para que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e ¡incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

la cual conste la constitución simultánea de / 

Compañía BIG € SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A., y má 

declaraciones y convenciones que se celebran al tenor 

de las siguientes clausulas: GCLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de la 

presente escritura las siguientes personas la 

señorita MARIA paa CACERES MONCAYO con C.I: 

1712708989 y el 

con C.1:1203169121. Y Los comparece son 

señor FELIX CALIXTO YEPEZ AREVALO, 

ecuatorianos, de estado civil solteros/ mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los 

comparecientes, expresan su voluntad de constituir la 

compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana que se 

regirá por las clausulas, estatutos y declaraciones 

" que siguen, así como por las disposiciones de la Ley 

de Compañías y demás normas legales que le sean 

aplicables.- Los comparecientes declaran además que 

conocen .la naturaleza y efectos del Contrato de 

Neta Sistira del Ets Oo



a 
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Constitución de una Compañía Anónima que celebran Y, 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPANIA.- TITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO 1” D NACION Y DURACION. - La Compañía se 

denomine] BIG SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A. y 

durara cincuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción de la. presente escritura en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, pero este plazo Y 

podrá prorrogarse o podrá disolverse anticipadamente, Y 

observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto. ARTICULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito 

Metropolitano de la ciudad de Quito, pero la Compañía 
A A km 

a e 

en el “desarrollo de sus actividades, podrá establecer 

sucursales, agencias u oficinas, en uno o varios / 

lugares dentro o fuera del país. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: “La compañía se 
PT 

dedicara exclusivamente al Transporte de Carga. Pesaga 
A 

“a a nivel. Nacional, sujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica, del Transporte Terrestref Transito, 

y Seguridad Vial,/6us Reglamentos las Disposiciones 

que emitan _ los Organismos competentes en esta 

materia. Y, Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles pomos 1 E 

relacionado con su objeto social”.' ARTIC 

Neñerta Sóptisna de Corn Ort 
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la prestación del servicio de transporte comercial de 1 

2 carga pesada, serán autorizados por los competentes 

3 organismos de Transito, y no constituyen títulos de 

4 propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

5 negociación. ARTICULO QUINTO: La Reforma del 

6 Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

7 servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

8 Terrestre, lo efectuará la compañía, previo inform 

9 _ favorable de los componentes Organismos de e 

10 ARTICULO SEXTO: La Compañía en todo lo relacionado 

11 con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a 

12 la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

13 Seguridad Vial y sus Reglamentos; Y a las 

14 regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

15 organismo competentes de Transporte Terrestre y 

16 Tránsito. ARTICULO SÉPTIMO: Si por efecto de la 

17 prestación del servicio deberán cumplir además normas 

18 de seguridad, higiegne, medio ambiente u otros 

19 establecidos por Ános Organismos, deberán en forma 

20 previa cumplirlas. CLAUSULA CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- 

  

21 El capital social de la compañía. es de OCHOCIENTOS 

22 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00) 

23 dividido en ochocientas acciones delyUn Dólar de los 

24 Estados Unidos de América ca una, el mismo que es 

25 suscrito y pagado en dinero mediante cuenta de 

integración de capital aperturada en el Banco del 

27 Pichincha conforme al siguiente detalle: 

28
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

FÉLIX CALIXTO , 
. g , 

YÉPEZ ARÉVALO NX 4804 480 Y 480 , 60% 
> 

MARÍA AUGUSTA 
/ ! o 

CÁCERES MONCAYO 320 320 / 320 ; 40% Y 

TOTALES Ñ 800 / 800, 800 / 10% / 

Si la compañía resuelve aumentar el capital y emitir 

posteriormente nuevas acciones, tendrán preferencia a 

su suscripción los legítimos poseedores de las 

acciones al momento de hacerse una nueva emisión y a 

prorrata de su participación, debiendo tales 

legítimos poseedores ejercer su derecho al respecto 

dentro del plazo y en la forma prevista en la Ley 

pertinente; fencido el plazo las acciones podrán ser 

ofertadas al publico o a los accionistas, conforme lo 

resuelva la Junta General en cada Laso. Visualmente 

la Junta General determinara la forma en que han de 

pagarse tanto por parte de los accionistas de capital 

contendrán el número de serie y orden./“El capital 

social consistente en aporte en numerario se 

encuentra pagado en su totalidad.? ARTÍCULO OCTAVO: 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

    

  

refiere al Artículo Cuarto de este 
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De Los Veas Hnstora 

al 800. £ podrán emitir títulos de Ácctones 

múltiples que amparen a más de una acción. ARTICULO 

NOVENO: ADMINISTRACION.” La Compañía estará gobernada 
Ana . 

por la Junta General de Accionistas y a inistrada 

Nor el presidenta el Gerente General. El Gerente 
«€. 

General ejercerá la representación Legal, judicial y 

      

e ar po a 

  

." E Es" 

extrajudicial de la Compañía. / ARTICULO DÉCIMO: JUNTA 

GENERAL.- Las Juntas Generales son Ordinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria del 

Gerente General O a falta de este del Presidente. 

Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía. 

Las AAN en cualquier época en que fuesen 

convocadas. En las Juntas Generales solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria 

bajo pena de nulidad, a excepción de las Juntas 

Universales. Las Juntas Generales "serán convocadas 

por carta, len el domicilio principal de la compañía, 

con diez días de anticipación, por lo menos, al 

fijado para la reunión” ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- las Juntas Universales se 

entenderán convocadas y quedaran válidamente 

constituidas en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado, y los asistentes acepten por
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unanimidad la celebración de la Junta, debiendo 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, conforme 

dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIA Y QUORUM.- El Gerente General convocara 

a Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Compañías, en el Reglamento de 

Juntas Generales y en estos Estatutos Sociales. La 

Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, 

  

N, los concurrentes a ella no en más de la 

itad del capital social pagados La Junta General se 
a» en 

reunirá en “segunda convocatoria, con el número de 

Accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. (Ga presente disposición rige 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. Las 

decisiones se tomaran de acuerdo al Artículo 

doscientos cuarenta y uno de la Ley de Compañías, o 

sea por mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: LIBRO DE ACTAS.- Las Actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, 

llevaran las firmas del Presidente y del Secretario 

de la Junta, función que deberá ser ejercida por el 

Gerente General de la compañía. Se 

expediente de cada Junta, en concorda 

   
  



  

de votos; 

  

  

dispuesto en la Ley y en el Reglamento de Juntas 

Generales. Zas Actas se llevaran en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y reverso, en las 

cuales las Actas figuraran una a continuación de otra 

en riguroso orden cronológico y deberán ser foliadas 

en numeración continua y sucesiva y rubricada todas 

sus hojas una por una por el Secretario. ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Son atribuciones y deberes de la Junta General: a) 

Designar al Presidente, Gerente General y los 

Comisarios de la compañía; LS Removerlos por mayoría 

on anualmente las cuentas, el 

balance y los informes que presentasen el Gerente 

General y el Comisario acerca de la administración de 

la compañía; /Ó En general todas las demás 

atribuciones que le concede la Ley de Compañías. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El 
O ctra + 

Presidente puede o no ser accionista de la compañía y 

durará dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Vencido su 

periodo, sus funciones se prorrogaran hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

Atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir 

las sesiones de la Junta General; 5) Cumplir y hacer 

cumplir las- resoluciones y acuerdos de la Junta 

É tenrizer con su firma, conjuntamente zZón General; 

el Secretario, las Actas de las Juntas Generales; d) 

Neira Sistira det" Están Ori
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Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Me 

títulos de acciones; Reemplazar al Gerente General 
A A a 0 A il ? - 3 a, 

en caso de falta Oo ausencia de este, temporal o 

definitiva y AR la Junta designe a un nuevo 

Gerente General; TF) Delegar todas o parte de las 

facultades otorgadas a su favor por este estatuto 

social, previa autorización de la Junta General; g). 

Las demás atripúciones y deberes que le asigne la 

Junta General. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General podrá ono ser 

Accionista de la compañía y durara dos años en el 
o 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido, Vencido su periodo, sus 

funciones se. _ Prorrogaran hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) 

Actuar como Secretario de la Junta General; b) 

Convocar a Juntas Generales; c) Legalizar 

Presidente de las Actas de las conjuntamente con 

Juntas Generales; d) Suscribirá conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones; e) Manejar los 

fondos y recursos de la Sociedad, conjuntamente con 

el Presidente; f) Suscribir los actos o contratos que 

la empresa deba celebrar dentro del giro normal de 
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ausencia temppéal o definitiva del Presidente, deberá 

intervenir;“h) Organizar y dirigir el funcionamiento 

de las dependencias y oficinas de la compañía, 

contratar al Jn de la compañía y fijar sus 

i remuneraciones” i) Cuidar y hacer que se lleven los 

libros de conca idas y llevar por si mismo el 

Libro de Actas; Presentar por lo menos cada año a 

la Junta General Ordinaria de Accionistas, una 

memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada del balance general, del estado 

de pérdidas yy ganancias y mas documentos 

_ relacionados; k) Obligar a la compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por estos Estatutos 

y la Ley, sin perjuicio de lo preceptuado en el 

articulo decimo segundo de la ley de Compañías; 1) 

Nombrar apoderados de la Compañía y delegar todas o 

parte de las facultades otorgadas por este estatyto 

social, previa autorización de la Junta General; m) 

Todas las demás atribuciones y deberes que le asigne 

la Junta General o dispuestas por la Ley o en este 

Estatuto. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: REPARTO DE 

UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA.- A propuesta del 

Gerente General, que podrá ser aprobada, negada o 

modificada, la Junta General de Accionistas resolverá 

sobre la distribución de utilidades, c stitución de 

LD ronotmenca se fondos de reserva, fondos especiales. 

separaran de los beneficios líquidos por lo menos el 

diez por ciento para formar la Reserva Legal, esto es 
RA
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hasta que dicha reserva alcance un valor igual al 

cincuenta por ciento..delcapital. social. La Junta 

General para resolver sobre el reparto de utilidades 

deberá ceñirse A lo que al respecto dispone la 

pertinente Ley. ARTICULO VIGÉSIMO: COMISARIOS.- La 

Junta General nombrara un Comisario Principal y un 
ro DIA 8 ED 

Suplente; duraran un año en el ejercicio de sus 

  

la de 

funciones, con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que 

fijase la Junta General. No requieren ser Accionistas 

de la compañía y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Los Comisarios presentaran al final 

del ejercicio económico del año un informe detallado 

a la Junta General Ordinaria, referente al estado 

financiero y económico de la compañía. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso 

de disolución o liquidación de la compañía por las 

causas previstas en la Ley, la Junta General nombrara 

uno o más liquidadores y señalara sus atribuciones y 

deberes, acorde con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. CLAUSULA QUINTA AUTORIZACION. = Los 

comparecientes, autorizan al Doctor Iván Marcelo 

Altamirano Martínez, para que realice en forma 

conjunta o separadamente, todos los trámites 

    
   

necesarios para el perfeccionamiento 

constitución de la empresa y para que c 

primera Junta General de Accionistas 

administradores. Usted, señor Notario,



  

  

l agregar y anteponer las demás clausulas de estilo 

2/ para la perfecta validez de la presente escritura. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que fue elaborada y firmada por el 

Doctor Iván Altamirano Martínez, profesional con 

matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha, 

número diez mil cuatrocientos noventa C.A.P.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

WD
 

0
 
J
O
 

u
p
 

todos y cada uno de ¡los preceptos legales del caso; 

>» y, leída que le fue a los comparecientes por mi; el 

l Notario, se ratifican en todas y: cada una de sus 

      

   

12 partes_deT contenido de este escritura, se ratifican 

13 y fil an conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

14 

15 

16 

17 SRTA. MARÍA AUGUSTA CACERES MONCAYO 

18 c.c. 17/2306387 
19 t . 

20 | 

21 SR. FELIX O YÉPEZ ARÉVALO 

22 C.C.1203) (9/2 / 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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O BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

| £. 
Guayaquil, P | . 
Mediante comprobante No.- 685810981 (FELIZ CALIXTO YEPEZ AREVALO 
Con Cédula de Identidad: -1203169121]consignó en este Banco la cantidad de: $ 800.00 
Por concepto de de tura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
BiQ € SMALL TRANSPORTE DE CARGAS.A. 7; que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOMBRE DEL SOCIO No. CELLLA il 

  

    

    

    

          

    

    

    

    

    

    

                

1|FELDX CALIXTO YEPEZ AREVALO. | 2 0-4 
s 320.00 
s usd 

4| 3. usd 
s]_ 3. usd 
el $. usd 
7 5 usd 
el $. -usd 
el 3. usd 
10 $. usd 
141] 3. usd 
12 3 -usd 
1 .. usd 

14] 2 usd 
al s , usd 

TOTAL 3. usd 

La tasa de interás que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
Unicamente sl el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 díes, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma.     
Declaro que los valores que deposilo son 'icilos y no serán destinados a actividades legales o Hiollas. No admilirá que terceros efectúen depóailos en mie cuentas 

provenientes de actividades Ncllaz. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el denbilo olvil como penal para el caso de reporte de mie transacciones 

autoridades 
  

  

Este documento ss emite a petición del interesado y tiene carácter axluslvamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

¡en forme alguns can el cliente o con tarcaros por la información que enba. Tampoco podrá ser uiliizado para autorizar dáblice, créditos o transacciones bancarias dentro     

  

    

       
      

NOTARÍA Y 
SEPTIMA



AS A 

AA = : 

BANCO PICHINCHA CA. 
Ingresos da Efectivo 
Varios 

Cuenta...: BP-VR 1101 
Documento: 685810981 
Efectivo.: B00.G0* 
Total....: 800.00 
Moneda...: USD... 
Oficina. .: 55 - AG. CENTENARIO SUR 

TORRESO <A 
Fecha....: 2012/Mar/02 12h50 
Control,.: Sec-178, En Línea 

ORTGINAL



INGRESOS EGRESOS DE CAJA' . l 

a 0000908 
do 

q y Le 

BANCO DEL PICHINCHA 

rage 1 011 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 55 - CENTENARIO SUR 

Fecha: 2012/03/02 
Deal ticket: 685810981 
Solicitado por: VESALAZA - SALAZAR COELLO VANESSA ELIZABETH 

Aplicación: WT : 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

* Monto: 800.00 

Descripción: CERT INT CAP CIA BIG 

Nro. De documento: 

o” Nro. De soporte: 

1% tE 

Firma dePSofic e 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCIÓN DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE, 

   



    

NES 

as 

Nacional 
de Tránsito : 

  

   

RESOLUCIÓN No. 166-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA - -::.:.: 
- AGENCIA NACIONAL DE.TRÁNSITO +. 900: 

CONSIDERANDO. 

Que, mediante. Ingreso No. 8186-AC-ANT-2012 de 26 de n marzo 'de 2012, la 
Compañía én formación de'transporte de carga.pesada denomlriada “BIG 8k 
SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A.” ha solicitado el Informe previó “de 
Constitución Jurídica. 

a 
denominada “BIG € SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A.” 

en cant 

o e” 

AS Nx" 

. M2 

os Integrantes" de la: Compañía. de iransporte' de Carga Pesada 
«con domicillo 

Quito, provincia de Pichincha, -han solicitado a este Organismo el 
Informe .previo” a su Constitución Jurídica, con la 'nómina “dé: DOS 4) 
Integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: o A 

  

E -Y APELLIDOS rol "CÉDULA 
  

  

      
A1 |MARIA AUGUSTA CACERES MONCAYO 171270898-9 e 

FELIX CALIXTO YEPEZ AREVALO 120316912-1     

Que, el Proyecto de Minuta cumple. con las normas legales y reglamentarias . 
de transporte terrestre y tránsito, con las sIgulentes observaciones: Ae 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el - 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad: 

Vial, qué, expresa: o o 

“Por ser el. servicio” de transporte terrestre, de carácter económico - -. 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto. social. 
exclusivó en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se 
nivel Naclonal, 

“y 

Icará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
jetándose a las disposiciones de. la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito. y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los :Organismos competentes en esta materiga” 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

Contratos civile , 
et social". 

Dirección: A, Mercal Bara y Jevá Snchez 
antiguas inciniaciones día FEREXPO Deer A Me RAIL TAN MA 

) CR 
AAA 

   

“ua al A Rauriento e 

MEL COÍN DEA ORAL au 
posa en dos Añynivas de est: 
rrranminmn 
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2 . : REPÚBLICA DELELUADOR .. 
Lo $ cáa) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | 

o La CERTIFICADO DE WOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 27/05/2041 

4712708989 

Í CACERES MONCAYO MARIA AUGUSTA 
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Mk -171270898-9    

  

  

  

    

  

   

   

    

E FITADO DE VOTACIÓN 1. 

Referendura y Consulta 7-May-201 1 

120316912-1 334 - 0005 ; 
B-. — YEPEZ AREVALO: FELIX CALIXTO _d 
dos rios! -. BAÑAHOYO > 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO



  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito . 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7400023 . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CACERES MONCAYO MARIA AUGUSTA * 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/12/2011 13:44:21 

- PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

_ QUE. SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL, SIGUIENTE RESULTADO: 

pr A 
AR o A A 

BIG $: SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A... 
APROBADO OS 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/11/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

OKA E 
nn 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



    

  

dy pero, 0000010 o 
de Tránsito s 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o camblo de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito.. 

Art.- La Compañía 'en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.y.sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes . de Transporte Terrestre y 
Tránsito. o. l 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higlene, medio amblente u. otros. establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. o l 

Que; la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0475- 
UAP-ANT-2012 de -05. de julio de 2012, e Informe Técnico favorable No:. 
2062-UAP-ANT-2012-DT de 05 de jullo de 2012, recomienda la emisión de 
Informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en. carga pesada denominada “BIG A SMALL* TRANSPORTE DE 

  

     
    

A 
Me 24 de agosto de 2012, recomienda la emisión de Informe previo 

frable para la: Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
árga pesada denominada “BIG 8 SMALL TRANSPORTE DE CÁRGA S.A.” 

haber cumplido-con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta ' Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del “Transporte Terrestre, Tránsito y 

Ia Vial, el otorgamiento dé Informes Previos de Constitución 
Jurídica” : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de ta Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

- RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía g sb PONE. 
de Carga Pesada denominada “BIG 8 SMALL TRAN£BOR 2 
CARGA S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia MÍ 
pueda constituirse jurídicamente.    

  

4 Dirección: Av. Mariecal Suera y Joub Sincher 
Sec La Pla, antigunatorslacianes de FEREIPO RESOLUCIÓN No. 166-CJ-017-2012-ANT 
a “an a mea Tepr 

“ia A anier La 

212298 

 



nd 

  

ca Y 

  

da ros, 
2. Este Informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

- Jurídica de la Compañífa, en consecuencia no Implica autorización ' 
dentro del transporte comercial, para cuyo ' efecto para operar: 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de “Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. ] 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en fa suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. : .. .. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará o, 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica: del Transporte IS 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre , 

- esta materla dictaren la Agencia Naclonal del Transporte Terrestre, -, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a “la 
“Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional ' 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 06 de septiembre de 
2012. z 

/ A EJ 

Le ZE agonia é 
A EE = He vecinas > 

hs á Ício Peña Ron ero” A o 
f” DIRECTOR 

    Elacoredo 907: José Lu:s Jara Prosño 

 



E 0000011 
Eos Nacional 

d de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro -del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
soclal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

. _ 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
o. sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

" Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
, esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
. Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 06 de septiembre de. 

.* 2012. 

. L Ang. Máuñ Romero * 

SN 
LO CERTIFICO: 

  

DONA TARDAN 

Jirervom dy, Honra Guara y dora Sánrhaz 
Séctn: La Palída nnquér mtaimc.anes  FEUEADO am 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia autenticada de la Escritura de Constitución de la 
Compañia denominada “BIG £ SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A., 

debidamente sellada y firmada el mismo lugar y fecha de 
su celebración. 
    



0000012 

Razón: con esta fecha y al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la compañía BIG € SMALL 
TRANSPORTE DE CARGA S.A., celebrada en esta Notaria con 

fecha diecinueve de septiembre del año dos mil doce, 

tome nota de la RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.12.006056, 

emitida por la Superintendencia de Compañias con fecha 
veinte de noviembre del año dos mil doce, mediante la 

cual se APRUEBA la constitución de la referida 
Compañía.- sellada y firmada en Quito, veinte de 

noviembre del año dos mil doce. 

 



0000013 BRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS del SR. 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 20 de noviembre del 2.012, bajo el 
número 4159 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “BIG 
4 SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A.”, otorgada el 19 de septiembre del 2.012, 
ante el Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 
HINOSTROZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agostydel mismo año.- Se anotó 
en el Repertorio bajo el número 43724.- Quito, a doce de diciembre del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

  

AB. JUAN PABLO GARCÍA Eagle. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL a e Le 

CANTÓN QUITO, ENCARGADO.-  f o 4 
3 

JG/g.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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DS DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 01084 

1 
Quito, / ENE 208 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BIG € SMALL TRANSPORTE DE CARGA S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ntamente 

Dr. Viktor Cevallos Másquez 
SECRETARIO GENERAL 

A


